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w CIUDAO DE MEXICO

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Crudad de lvtexrco. a .=. r : ti g ' l¡ i :' :

_ -' a,',
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méxlco, con fundamento en tos articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡Ón lV 15 BIS-4 fracciones 1 y X, 21' 27

ti"""ion vr 30 BtS 2 de ra ley orjanicá oe ta Procuraduria Ambiéntal y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 4 S'l fracción I y 9o prim"ei párrato oe su Reglamento; habieñdo analizado los elementos conten¡dos en el

"rp"ái""t" 
número pAóT-2019464b-SOT-1705. relaiionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:----

con fecha 14 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

ta lnformación pública y nenOi"¡in le Crántas de ia Ciudad Je México, eierciÓ su derecho a sol6itar que sus datos

personales fueran consideraoo" ion,lo informac¡ón conf¡dencial, deÁunció ante esta lnstituc¡Ón, presuntos

rncumpltmientos en mate,a oe puor,",oáo exierror (anuncio¡ en el inmueble ubicado en carretera México Toluca

número 5095 colonia El Yaqui, Alca|dia Cualrmalpa de Morelos, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16

de enero de 2020 '---------------

Sentada'serealizaronreconocim¡entosdehechosySeinformÓalapersona-""'tetÁ¡"". 
áá los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25 fracciones l lll' lV' V'

¡cá Oe La piocuraauría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
Para la atenc!ón de la denuncia Pre

oenuncrante sobre dichas drlrgencias,

VIl, Vlll y lX Y 25 Brs de la LeY Organ
lr¡lexrco asi como 85 de su Reglamen

ANTECEDENTES

prntada de color naranja

to

ANÁLISISYVALoRACIÓNDELASPRUEBA§YDISPoSICIoNESJUR¡DIcASAPLICABLES

Enelpresenteexpedlente,SeanalizÓlanormatividadaplicablealamateriadepublicidadexterior,comoeslaLeyde
i"ul"lááá e-i"i,"r para la crudad de Méx¡co y su Reglamento ---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo s¡guiente:-

'l.- En materia de publicidad exterior

DUranteelreconoc¡mientodehechosreal¡zadoporpersonaladscritoaesta
numerosogs,coloniaElYaqui,AlcaldiacuajimalpadeMorelos,seconstatÓdo
de altura, que en la fachada lateral Sur Se pintÓ la palabra,.Deptos y ofic¡nas,'y

Ent¡dad en Carretera México Toluca

s cuerpos construct¡vos de 22 niveles

la fachada lateral norte se encuentra

Noobstanteloanter¡or,elartículo17B¡sdelReglamentodePublic¡dadExteriordelaciudaddeMéxicoestablece
que no se cons¡derará 

"on]o 
,nui",o o.-pruri"ioJo exterior, la ¡nformac¡ón de compra, venta, renta' traspaso' oferta

de empleo o aquellos anuncios que no contengan ¡nformaciÓn de bienes y servrcios'---------

Enconclusión,lainformaciÓnplntadaenlafachadalateralsur,noescons¡deradaanunciosegúnloestablecidoenel
Reotamento de Publicrdad e"t"|''J?il]" ;J;;;; Méxtco' por lo iJ" "" '"t"r"" 

el supuesto previsto en el artículo

27 
-kaccó(]vt, de ta t-"y orean]"r-iJ rá pÁ"ri"orr,, nmuientai-y-oer óiáenat¡ento Territorial de la ciudad de

ti.rlJolJ ",.¡ii. 
¡mposibilidad legal para cont¡nuar con la investigac¡Ón '---------------------

¿
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U

resolverse y se -------------

w
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de fvléxico, 85 fracción X y 89 del Reglamento de

la Ley Orgánica citada, y 327 fracción Il y 403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de

EXPEDIENTE: PAOT-20 1 94540-SOT-'f 705

aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Carretera México
Toluca número 5095, colonia El Yaqui, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constató dos cuerpos
constructivos de 22 niveles de altura, que en la fachada lateral sur se p¡ntó la palabra "Deptos y oficinas" y la

fachada lateral norte se encuentra pintada de color naranla ----.-.----

2. La información pintada en la fachada lateral sur, no es considerada anuncio según lo establecido en el

Reglamento de Publicidad Exterior de la C¡udad de México, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el
arliculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, al exist¡r impos¡bilidad legal para continuar con la investigación.--

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el qué se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lvléxico. -----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

TERCERO
resguardo

.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría dé Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco.-----...
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